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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Su Señoría que el 
Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
fomenta diversas medidas con el fin de facilitar que el nuevo ciclo de inversión en el 

ámbito del despliegue de 5G se encamine hacia la sostenibilidad y la racionalidad 
económica, además de fomentar el intercambio de infraestructuras y contribuir a lograr 

una mayor eficiencia y estímulo a la innovación. Entre estas medidas y/o actuaciones se 
encuentran:  

 
- La implementación del “Plan Nacional 5G 2018-2020”, que establece una 

hoja de ruta para lograr el objetivo clave que, como el mismo plan señala, de 
situar a España entre los países más avanzados en el desarrollo de esta 

tecnología de tal forma que, cuando ésta alcance su madurez tecnológica y 
comercial, el país esté preparado para aprovechar todas las oportunidades que 

conllevara su aplicación.  
 

- La aplicación de una legislación para compartir infraestructuras que permite 
el acuerdo entre operadores.  
 

- El impulso al desarrollo de proyectos pilotos de tecnología 5G, mientras se 
validan los despliegues.  

 
Finalmente y en relación con la promoción de un marco regulatorio que 

favorezca el despliegue del 5G y su aceleración, cabe informar que el 11 de diciembre 
del 2018 se aprobó el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas a través de 

la Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo, que incorporó 
importantes novedades con respecto al marco regulatorio existente hasta entonces, 

teniendo en cuenta sobre todo la evolución tecnológica del sector. Dentro del marco 
establecido en este Código se considera ya el despliegue y el entorno evolutivo de la 

tecnología 5G. Actualmente en España se está desarrollando su transposición. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Madrid, 17 de marzo de 2020 


